
 

 

PRUEBA SABER 11 
 
El examen de Estado de la educación media, ICFES Saber 11°, surgió en 1968 con 
el propósito de apoyar a las instituciones de educación superior en sus procesos de 
selección y admisión de estudiantes y en la década de los ochenta llegó a evaluar a 
todos los estudiantes de undécimo grado. 
  
Con esta condición se reconoce un nuevo propósito de este examen, distinto al de 
selección de estudiantes para ingreso a la educación superior, de evaluación de la 
calidad en el nivel de la educación media. Lo anterior, aunado a la promulgación de 
la Constitución Política de 1991 y de la Ley General de Educación de 1994, confluyó 
en un proceso de reconceptualización del examen de Estado Saber 11° en la 
segunda mitad de la década de los noventa. Este nuevo examen incluyó de manera 
explícita los dos propósitos mencionados y se empezó a aplicar en el primer 
semestre del año 2000. 
  
Desde el año 2010 se inició un segundo proceso de reconceptualización y alineación 
de los exámenes de Estado, Saber 11° y Saber Pro, que culminó con la aplicación 
de un nuevo examen de Estado Saber 11° en el segundo semestre de 2014. 
  
Los objetivos de este examen [1] se resumen en los siguientes: a) Seleccionar 
estudiantes para la educación superior, b). Monitorear la calidad de la formación que 
ofrecen los establecimientos de educación media y c). Producir información para la 
estimación del valor agregado de la educación superior. 
  
Este examen aplica para estudiantes que se encuentran finalizando el grado 
undécimo, pero también pueden presentarlo quienes ya hayan obtenido el título de 
bachiller. 
  
El examen Saber 11° se ha centrado en la evaluación de competencias entendidas 
como un saber hacer en contexto, lo cual implica que se movilicen conocimientos y 
habilidades ante distintas situaciones de evaluación. Aquellas se definen en 
correspondencia con los Estándares Básicos de Competencias del Ministerio de 
Educación Nacional y los requerimientos de formación en la Educación Superior. 
  
Este examen proporciona resultados e información a distintos niveles: 
  

 a los estudiantes les ofrece elementos para su autoevaluación. 
 a las instituciones de educación superior les brinda criterios para sus procesos 

de admisión. 
 a los establecimientos educativos les proporciona información para los procesos 

de autoevaluación y orientación de sus prácticas pedagógicas. 
 a las autoridades educativas les brinda información confiable para construir 

indicadores de calidad. 
  



 

 

Actualmente, el examen de Estado Saber 11° se compone de cinco pruebas: 
Matemáticas, Lectura Crítica, Sociales y Ciudadanas, Ciencias Naturales e Inglés. 
Con estas pruebas se reportan también resultados de dos subpruebas: 
Competencias ciudadanas y Razonamiento cuantitativo.    
 

 


